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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., (15) de abril de (2021). Al Despacho del señor Juez el presente
Proceso Ord¡nario No. 11001310501520 18OO501-OO, informando que se
recibió fallo de tutela proferido por la Corte Suprema de Justic¡a - Sala de
Casación Laboral-, mediante la cual ordenó proferir nueva decisión de segunda
instancia. Así mismo, obra solicitud del Magistrado Ponente Doctor Lorenzo
Torres Russy de remisión e expediente con el fin de dar cumplimiento a lo
ordenado por el Superior, rvase Proveer.

La sec reta ria,

DEYSI VI PONTE COY

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil velntiuno (2021)

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:

OBEDÉZCASE y CüMPLASE lo resuelto por Ia H. Corte Suprema de Justicia -
Sala de Casación Laboral-, mediante providencia de fecha 07 de abril de 2021.

En consecuencia, REMITASE ¡nmediatamente el exped¡ente al H. Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Laboral-. M.P. Doctor Lorenzo
Torres Russy, para que dé cumplimiento a lo ordenado en sede de tutela.
LIBRESE OFICIO.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

)uz eurNCE LABoRAL DEL crRcurro oe gocorÁ o.c
H , SE N FICA EL AUTO

T RIOR POR ANOT ON EN EL ST No. O 11.

o I VIVI A APONTE COY
SECRETARIA
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